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Reforma al Código Procesal Penal de Córdoba sobre el recurso de casación (Ley 10749)




 El 31 de marzo la Legislatura de Córdoba aprobó la Ley 10749 que reformó el Código Procesal Penal de Córdoba (Ley 8123) en materia de recurso de casación contra la sentencia condenatoria.  A continuación se reproduce el texto de la Ley:  La Legislatura de la Provincia de Córdoba Sanciona con fuerza de Ley: 10749  Artículo 1º.- Modifícase el artículo 468 de la Ley Nº 8123 y sus modificatorias -Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba-, el que queda redactado de la siguiente manera:  “Artículo 468.- Motivos. El recurso de casación podrá ser interpuesto por los siguientes motivos: 1) Inobservancia o errónea aplicación de la Ley sustantiva, o 2) Inobservancia de las normas que este Código establece bajo pena de inadmisibilidad, caducidad o nulidad, siempre que, con excepción de los casos de nulidad absoluta previstos en el artículo 186 segunda parte de este Código, el recurrente hubiera reclamado oportunamente la subsanación del defecto -si era posible- o hubiera hecho protesta de









Reforma a la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de Córdoba 2019 (Ley 10677)




El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de Córdoba la Ley 10677 que reforma la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de Córdoba.  Entre las modificaciones se encuentra la adaptación de la estructura institucional de la antigua ley a las modificaciones operadas en el Código Procesal Penal de la provincia tales como la oralidad de la prisión preventiva y las reglas de disponibilidad de la acción penal.  En dicha sintonía, el 9 de marzo de 2020 el Ministerio Público en pleno,  considerando la situación de vacancia del cargo de Fiscal General, resolvió qué Fiscales Adjuntos que estarán a cargo de las funciones que la reformada ley orgánica asigna al titular del Ministerio Público.  A continuación se reproduce el texto de la la Ley 10677 LEY N° 10677 MODIFICACIÓN A LA LEY 7826 - ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO GENERALIDADES: FECHA DE SANCIÓN: 04.12.19 PUBLICACIÓN: B.O. 20.12.19 CANTIDAD DE ARTÍCULOS: 14 CANTIDAD DE ANEXOS: La Legislatura de la Provincia de Córdoba S









Reforma al Código Procesal Penal de Córdoba 2017 (Ley 10457)




El 24 de mayo de 2017 la Legislatura de Córdoba sancionó la Ley 10.457 que reforma el Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba incorporando las audiencias orales al proceso penal. Fue publicada en el Boletín Oficial el 16 de junio de 2017.  Entre las reformas se incluyen las reglas de disponibilidad de la acción penal en razón de criterios de oportunidad y las audiencias orales para la prisión preventiva, entre otros cambios. Alguna modificaciones tuvieron posteriormente correlato en la modificación de la Ley Orgánica del Ministerio Público . Con posterioridad el 19 de junio de 2017, el Tribunal Superior de Justicia suspendió la vigencia de dichas reformas hasta que se realicen las adecuaciones pertinentes de la estructura judicial estableciendo la vigencia del procedimiento ya establecido por la Ley 8123, antes de las modificaciones introducidas por le Ley 10.457, en relación al dictado de la prisión preventiva y de las audiencias de las Cámaras de Acusación. Luego el 20 de fe
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